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22.17

22.18

DEDUCCIÓN I+D: ABONO ANTICIPADO

Sociedad X generó en el ejercicio 2024 el derecho a la aplicación de una
deducción por I+D por importe de 200.000 €. Al margen de la citada
deducción no existen otras deducciones en cuota pendientes de aplicar
procedentes de ejercicios anteriores y no se ha generado el derecho a la
aplicación de ninguna otra deducción en cuota en el ejercicio 2025. La base
imponible del ejercicio 2025 ha resultado negativa en 100.000 €. La socie-
dad decide aplicar en el ejercicio 2025 la deducción por I+D procedente
del ejercicio 2024 acogiéndose al abono anticipado de la deducción al cum-
plirse los requisitos previstos en el art. 39.2 LIS.

Deducción no aplicada por límite art. 39.1 LIS: 200.000 €

Al cumplirse los requisitos previstos en el art. 39.2 LIS y optar por aplicar
la misma sin límite alguno y solicitar el abono anticipado, Sociedad X debe
renunciar a la aplicación del 20% de la deducción.

Deducción aplicable conforme art. 39.2 LIS: 200.000 € x 80% =
160.000 €

Liquidación ejercicio 2024:

Cuota íntegra ajustada positiva: 0 €

Deducción I+D+i no sujeta a límite por art. 39.2 LIS: <160.000 €>

Cuota líquida negativa: <160.000 €>

Sin perjuicio de la aplicación de las retenciones que hubiera soportado y
de los pagos fraccionados que hubiera realizado, Sociedad X tendría derecho
a una devolución de 160.000 €.

DEDUCCIÓN COMPENSACIÓN AMORTIZACIÓN NO DEDU-
CIDA 2013 Y 2014 POR APLICACIÓN ART. 7 LEY 16/2012 (I)

Sociedad X, cuyo ejercicio económico coincide con el año natural,
adquirió el 1 de enero de 2011 un elemento patrimonial que se amortiza
contable y fiscalmente según el método de tablas aplicando el coeficiente
máximo de amortización previsto en las mismas. El precio de adquisición
del elemento fue de 50.000 € y el CMA previsto en las tablas para dicho
elemento es el 10%. Sociedad X no ha tenido la consideración de empresa
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de reducida dimensión ni en el ejercicio 2009 ni en los ejercicios 2013 y
2014.

La tabla de amortización prevista en el art. 12.1 LIS mantiene los mismos
coeficientes que la anterior tabla de amortización contenida en el RIS.

Al no tener la consideración de empresa de reducida dimensión en los
ejercicios 2013 y 2014, resulta aplicable la limitación contenida en el art. 7
Ley 16/2012 por lo que la amortización fiscalmente deducible en dichos
ejercicios será el 70% de la que resultaría fiscalmente deducible conforme a
lo dispuesto en el art. 11.1 TRLIS.

Amortización contable y fiscal 2011 a 2012: 50.000 x 10% = 5.000 €
cada año.

Amortización contable 2013 y 2014: 50.000 x 10% = 5.000 € cada año.

Amortización fiscal 2013 y 2014; 50.000 x 10% x 70% = 3.500 € cada
año.

Amortización 2013 y 2014 no deducida por art. 7 Ley 16/2012: 1.500 +
1.500 = 3.000 €

Amortización contable 2015 a 2020: 50.000 x 10% = 5.000 €

Deducción fiscal de la amortización 2013 y 2014 no deducida por art. 7
Ley 16/2012; podría optar por:

a) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2024, ambos
inclusive, a razón de 300 € en cada uno de dichos ejercicios.

b) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2020 (vida
útil), ambos inclusive, a razón de 500 € en cada uno de dichos ejercicios.

Además, y conforme a lo dispuesto en la DT 37ª LIS, en función de la
opción elegida para la deducción fiscal de la amortización no deducida en
2013 y 2014 por aplicación del art. 7 Ley 16/2012, la entidad podría aplicar
las siguientes deducciones en cuota:

a) Si optara por deducir en 2015 a 2024 a razón de 300 € en cada uno
de ellos:

- Deducción 2015: 300 € x 2% = 6 €

- Deducción 2016 a 2024; 300 € x 5% = 15 €

Deducción por inversiones

337



22.19

b) Si optara por deducir en 2015 a 2020 a razón de 500 € en cada uno
de ellos:

- Deducción 2015: 750 € x 2% = 15 €

- Deducción 2016 a 2020; 750 € x 5% = 25 €

DEDUCCIÓN COMPENSACIÓN AMORTIZACIÓN NO DEDU-
CIDA 2013 Y 2014 POR APLICACIÓN ART. 7 LEY 16/2012 (II)

Sociedad X, cuyo ejercicio económico coincide con el año natural,
adquirió el 1 de enero de 2011 un elemento patrimonial que se amortiza
contablemente según el método de tablas aplicando el coeficiente máximo
de amortización previsto en las mismas. El precio de adquisición del ele-
mento fue de 50.000 € y el CMA previsto en las tablas para dicho elemento
es el 10%. Dado que en el ejercicio 2011 Sociedad X tenía la consideración
de empresa de reducida dimensión y al cumplirse los requisitos previstos en
el art. 111 TRLIS, fiscalmente se amortiza el elemento aplicando el coefi-
ciente 2 sobre el CMA previsto en las tablas. Durante los ejercicios 2012 y
2013 el importe neto de la cifra de negocios de Sociedad X ha sido superior
a 10 millones de euros por lo que en los ejercicios 2013 y 2014 no ha tenido
la consideración de empresa de reducida dimensión.

La tabla de amortización prevista en el art. 12.1 LIS mantiene los mismos
coeficientes que la anterior tabla de amortización contenida en el RIS.

La norma no resuelve con claridad si la limitación impuesta afecta exclu-
sivamente al gasto registrado contablemente en concepto de amortización o
si por el contrario, afecta al importe del gasto fiscalmente deducible resul-
tante de aplicar la amortización acelerada. Por tanto, la solución dependería
de optar por una u otra interpretación:

a) Considerando que la limitación opera sobre el importe del gasto fis-
calmente deducible resultante de aplicar la amortización acelerada

Al no tener la consideración de empresa de reducida dimensión en los
ejercicios 2013 y 2014, resulta aplicable la limitación contenida en el art. 7
Ley 16/2012. Dicha limitación afecta tanto a la amortización deducida con-
forme a lo dispuesto en el art. 11.1 TRLIS como a los excesos que por amor-
tización acelerada se puede deducir fiscalmente al amparo de lo dispuesto
en el art. 111 TRLIS.

Amortización contable 2011y 2012: 50.000 x 10% = 5.000 € cada año.
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Amortización fiscal 2011 y 2012: 50.000 x 10% x 2 = 10.000 € cada año

Amortización contable 2013 y 2014: 50.000 x 10% = 5.000 € cada año.

Amortización fiscal 2013 y 2014; 50.000 x 10% x 2 x 70% = 7.000 €
cada año.

Amortización contable 2013 y 2014 no deducida por art. 7 Ley
16/2012: 1.500 + 1.500 = 3.000 €

Amortización contable 2015 a 2020: 50.000 x 10% = 5.000 €

Deducción fiscal de la amortización 2013 y 2014 no deducida por art. 7
Ley 16/2012; podría optar por:

c) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2024, ambos
inclusive, a razón de 300 € en cada uno de dichos ejercicios.

d) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2020 (vida
útil), ambos inclusive, a razón de 500 € en cada uno de dichos ejercicios.

Además, y conforme a lo dispuesto en la DT 37ª LIS, en función de la
opción elegida para la deducción fiscal de la amortización no deducida en
2013 y 2014 por aplicación del art. 7 Ley 16/2012, la entidad podría aplicar
las siguientes deducciones en cuota:

a) Si optara por deducir en 2015 a 2024 a razón de 300 € en cada uno
de ellos:

- Deducción 2015: 300 € x 2% = 6 €

- Deducción 2016 a 2024; 300 € x 5% = 15 €

b) Si optara por deducir en 2015 a 2020 a razón de 500 € en cada uno
de ellos:

- Deducción 2015: 500 € x 2% = 10 €

- Deducción 2016 a 2020; 500 € x 5% = 25 €

b) Considerando que la limitación opera exclusivamente sobre el importe
del gasto registrado contablemente.

Al no tener la consideración de empresa de reducida dimensión en los
ejercicios 2013 y 2014, resulta aplicable la limitación contenida en el art. 7
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22.20

Ley 16/2012. Dicha limitación afecta exclusivamente a la amortización
deducida conforme a lo dispuesto en el art. 11.1 TRLIS.

Amortización contable 2011 y 2012: 50.000 x 10% = 5.000 € cada año.

Amortización fiscal 2011 y 2012: 50.000 x 10% x 2 = 10.000 € cada año.

Amortización contable 2013 y 2014: 50.000 x 10% = 5.000 € cada año.

Amortización fiscal 2013 y 2014; (50.000 x 10% x 2) - (50.000 x 10% x
30%) = 8.500 € cada año.

Amortización contable 2013 y 2014 no deducida por art. 7 Ley
16/2012: 1.500 + 1.500 = 3.000 €

Amortización contable 2015 a 2020: 50.000 x 10% = 5.000 €

Deducción fiscal de la amortización 2013 y 2014 no deducida por art. 7
Ley 16/2012; podría optar por:

a) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2024, ambos
inclusive, a razón de 300 € en cada uno de dichos ejercicios.

b) Deducir los 3.000 € linealmente en los ejercicios 2015 a 2020 (vida
útil), ambos inclusive, a razón de 500 € en cada uno de dichos ejercicios.

DEDUCCIÓN COMPENSACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES
ACTUALIZADOS LEY 16/2012

Sociedad Industrial, S.A. se acogió a la actualización de balances regu-
lada en el art. 9 Ley 16/2012.

Dentro de los elementos que han sido objeto de actualización se encuen-
tra una maquinaria que fue adquirida el 1 de julio de 2010 por 100.000 € y
que se amortiza por la entidad estimando para la misma una vida útil de 10
años (10%). Como consecuencia de las operaciones de actualización, el
incremento neto de valor actualizado que ha correspondido a la citada
maquinaria ha sido de 1.900 €.

El importe neto de la cifra de negocios de los ejercicios 2012 y 2013 es
inferior a 10 millones euros por lo que en los ejercicios 2013 y 2014 no
resulta aplicable el límite al gasto fiscal en concepto de amortización con-
templado en el art. 7 Ley 16/2012.
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Amortización de la maquinaria tras las operaciones de actualización de
balances llevadas a cabo al amparo del art. 9 Ley 16/2012 y deducción
aplicable en compensación por la reducción de tipos impositivos.

El incremento neto de valor resultante de las operaciones de actualización
se amortizará a partir del primer período impositivo que se inicie a partir de
1 de enero de 2015, durante aquellos que resten para completar la vida útil,
en los mismos términos que corresponde a las renovaciones, ampliaciones
o mejoras. Dado que la norma de actualización no es una norma fiscal,
entendemos que no sólo fiscalmente sino también contablemente, la amor-
tización deberá practicarse en la forma indicada.

- Amortización contable y fiscal 2009: 100.000 € x 10% x 6 meses : 12
meses: 5.000 €

- Amortización contable y fiscal 2010 a 2014: 100.000 x 10% = 10.000 €

- Valor neto contable y fiscal a 31-12-2014: 100.000 - 55.000 = 45.000 €

- Amortización contable y fiscal 2015 a 2019 valor adquisición maqui-
naria: 100.000 € x 10% = 10.000 €

- Amortización contable y fiscal 2015 a 2019 incremento neto valor
actualizado: 1.900 € x (10.000 : 45.000) = 422,22 €

- Amortización contable y fiscal 2020 valor adquisición maquinaria:
100.000 € x 10% x 6 meses : 12 meses = 5.000 €

- Amortización contable y fiscal 2020 incremento neto valor actualizado:
1.900 € x (5.000 : 45.000) = 211,11 €

Además y conforme a la DT 37ª LIS, tendría derecho a aplicar las siguien-
tes deducciones en cuota:

- Deducción DT 37ª LIS 2015: 422,22 x 2% = 8,44 €

- Deducción DT 37ª LIS 2016 a 2019: 422,22 x 5% = 21,11 €

- Deducción DT 37ª LIS 2020: 211,11 x 5% = 10,55 €
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22.21 DEDUCCIÓN COMPENSACIÓN AMORTIZACIÓN NO DEDU-
CIDA POR APLICACIÓN ART. 7 LEY 16/2012. PORCENTAJE
CONSTANTE

Sociedad A adquirió el 1 de Enero de 2013 una máquina por 100.000 €,
decidiendo acogerse, para su amortización, al sistema de amortización de
porcentaje constante. Las tablas de amortización fijan, para el citado ele-
mento, un coeficiente máximo del 12% y un período máximo de 18 años,
estimando la Sociedad que la vida útil es 10 años.

Calcular la amortización máxima fiscalmente deducible para los ejerci-
cios 2013 y siguientes teniendo en cuenta que el importe neto de la cifra de
negocios de los ejercicios 2012 y 2013 ha sido superior a 10 millones de
euros y la deducción por compensación por reducción de tipos impositivos
contemplada en la DT 37ª LIS.

Debe procederse al cálculo del porcentaje constante:

PC = CL x CM, donde:

PC es Porcentaje constante.

CL es coeficiente lineal (puede ser tanto el coeficiente máximo según
tablas 12 %, como el que resulte del período máximo 5,55%, como uno
intermedio entre 5,55 % a 12%). La sociedad opta por el coeficiente del 10%
al estimar una vida útil de 10 años.

CM es el coeficiente multiplicador previsto en el artículo 12.1.b) LIS. El
período de amortización será el que resulte del coeficiente lineal escogido
(8,33 años si se optó por el coeficiente máximo, 18 años si se optó por el
período máximo o uno intermedio). En el supuesto el coeficiente multipli-
cador sería en todo caso 2,5.

A efectos de amortización, Sociedad A considera que el bien tiene una
vida útil de 10 años.

PC = 10 % x 2,5 = 25%.

Dado que el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio 2012
ha sido igual o superior a 10 millones euros, por aplicación del límite
previsto en el art. 7 Ley 16/2012, el gasto fiscalmente deducible en 2013
fue de 17.500 € (25.000 x 70%). De la misma forma, dado que el importe
neto de la cifra de negocios del ejercicio 2013 ha sido igual o superior a
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10 millones euros, el gasto fiscalmente deducible en el ejercicio 2014 fue
de 13.125 € (18.750 x 70%). Las cantidades no deducidas en 2013 y 2014
por aplicación del límite (13.125 €), se podrían deducir, a elección de la
entidad, bien linealmente en los ejercicios 2015 a 2024 a razón de un
10% del importe no deducido en cada uno de los ejercicios indicados,
bien linealmente en los ejercicios 2015 a 2022 (vida útil), optando la
sociedad por esto último.

En el siguiente cuadro se recoge la amortización contable y fiscal del
elemento patrimonial teniendo en cuenta la aplicación del límite previsto en
el art. 7 Ley 16/2012, recogiéndose en los ejercicios 2013 y 2014 el gasto
fiscal una vez minorado como consecuencia de la aplicación del citado
límite; y en los ejercicios 2015 y siguientes, el gasto fiscal incrementado con
la recuperación del gasto no deducido fiscalmente en los ejercicios 2013 y
2014.

Año
Base

Amort.
PC.

Amort.

contable

Valor

pend.

Amort.

fiscal

Limite
70%

Gasto no
deducido
aplicación
límite 70%

2013 100.000,00 25% 25.000 75.000,00 17.500,00 7.500,00

2014 75.000,00 25% 18.750 56.250,00 13.125,00 5.625,00

2015 56.250,00 25% 14.062,50 42.187,50 15.703,13  

2016 42.187,50 25% 10.546,88 31.640,63 12.187,50  

2017 31.640,63 25% 7.910,16 23.730,47 9.550,78  

2018 23.730,47 25% 5.932,62 17.797,85 7.573,24  

2019 17.797,85 25% 4.449,46 13.348,39 6.090,09  

2020 13.348,39 0,25 3.337,10 10.011,29 4.977,72  

2021 10.011,29 0,25 2.502,82 7.508,47 4.143,45  

2022 7.508,47 0,25 7.508,47 0,00 9.149,09  

TOTALES 100.000,00  100.000,00 13.125,00
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Además y conforme a la DT 37ª LIS, tendría derecho a aplicar las siguien-
tes deducciones en cuota:

- Deducción DT 37ª LIS 2015: 1.640,62 x 2% = 32,81 €

- Deducción DT 37ª LIS 2016 a 2024: 1.640,62 x 5% = 82,03 €
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La obra ofrece un análisis completo y sistemático del Impuesto sobre 
Sociedades, abordando su regulación y aplicación práctica en toda su 
extensión mediante una amplia y cuidada selección de casos prácti-

cos. A través de un método didáctico basado en preguntas y respuestas, se 
examinan de forma clara y ordenada todas las cuestiones que se plantean 
en la práctica habitual de este tributo, tanto en el régimen general como en 
los distintos regímenes especiales previstos en la normativa vigente.

El estudio profundiza, entre otras materias, en la determinación de la base 
imponible, los tipos de gravamen aplicables, el tratamiento fiscal de las 
amortizaciones, las correcciones de valor y las reglas de valoración de exis-
tencias, así como en el análisis de las exenciones, las exenciones por doble 
imposición y el régimen de las deducciones por inversiones y otros incenti-
vos fiscales.

Todo ello se presenta con un enfoque eminentemente práctico y orientado 
a la resolución de problemas reales, facilitando la correcta interpretación y 
aplicación del Impuesto sobre Sociedades tanto en el ámbito profesional 
como académico.




